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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E  LA G O B ER N A C IO N  D E  LA PE N IN SU L A .

E l cónsul de S. M. en el Havre  con fecha 28  de Julio  
par licipó a! Sr. Ministro de Estado que habiendo fallecido el 
día i o  de M arzo  último , á boido del buque francés Edm ond, 
raoitan Murzin , en su viaje del Callao á aquel p u e r to ,  D. José 
del Castil lo, súbdito español,  recogió de la comandancia de m a 
rina- de dicho puerto la fe de m o c ito , el inventario y los efec
tos del finado , el que según dicha fe de muerto parece haber 
sido avecindado en Santander , no indicando el pasaporte que se 
lo ha encontrado,  expedido por el gobernador del C a llao ,  el 
pueblo de su naturaleza.

Lo que se hace saber al público para que llegue ó noticia de 
sus herederos y puedan recoger los mencionados electos.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

Rom a  23  de J u lio .

Antes de ayer ha reunido el Papa ante gu presencia a la con
gregación de Estudios ,  compuesta de 15 cardenales, la cual «un
c í  había sido presidida por el Papa desde su establecimiento en 
tiempo de León XII. Esperamos ver realizada en breve la pro
mesa hecha de in troducir  mejoras en la enseñanza pública.

Hoy empiezan las audiencias públicas,  las cuales se verifica
rán dos veces al mes, siendo admitidas á ellas las petsunas de 
todas clases y sexos. Para  el 27 convocará el Papa un con
sistorio por primera vez, en el que nominará algunos obispos, y  
pronunciara una alocución ante el sacro colegio.

Aun no se ha descubierto el au tor  doi atentado cometido 
contra un teniente coronel suizo , cuyo regimiento se halla de 
guarnición en Forli . Sabido en Roma el acontecimiento de C e-  
nena, en donde las tropas suizas huu hecho fuego contra el pue
b lo ,  habiendo herido á nueve personas y muerto  á otras tantas, 
se ha dado orden para proceder inmediatamente al cambio de 
guarnición cu dicho punto. ( Gac. de A u sg b .)

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 de A go sto ,

E l  vapor Britannia  , que salió de Nueva-Y orck  el 15 del 
mes ú l t im o ,  llegó ayer á Liverpool á las cuatro y media. Las 
noticias que trae son solamente cuatro dias posteriores á las que 
hemos recibido por el JVaterloo.

Con respecto á los Estados-Unidos , poco adelantan a los por
menores que ya (.miarnos. El bilí de aranceles no habia sido 
«piobado todavía por el Senado: se estaba discutiendo, y se creia 
qué  no seria aprobado por aquella asamblea sin algunas modi
ficaciones.

De la guerra de Méjico pocas noticias hay de importancia. 
Parece cierto que las tiopas mejicanas se hallaban en JMonterej, 
cuyo punto estaban fortif icando: decíase que el general Paredes 
*'e hallaba allí á la cabeza de 800U soldados escogidos. En el 
campamento americano se hacían preparativos para penetrar mas 
en lo in te r io r ,  cuyo movimiento se supone que se habrá verifi
cado el 7 de Ju lio  último. Respecto á la situación de los nego
cios en la ciud.úl de Méjico t se decia que Herrera  habia sido 
nombrado Presidente ,  y que marchaba hacia la frontera. Se ana
dia que para llevar adelante la guerra contra los Estados-Uni
dos , algunos ciudadanos pudientes habian prestado al Gobierno 
dos millones de du ros ,  y que las iglesias habian también hecho 
prestamos de consideración. {Globe.)

E n  la sesión de ayer en la Cámara de los L o res ,  el marques 
J e  Lansdowne declaró ,  contestando á una interpelación , que 
Mo se habia presentado en Londres uu solo cuso de cólera asiático.

E n  la Cámara de los Comunes,  el proyecto de lord John R u s-  
seU sebre los derechos de azúcar ha sido aprobado en comisión: 
el lunes 5 se veiificará la segunda lectura. Ciéese que podrán 
cerrarse para el 25  de Agosto las sesiones del Parlamento.

(Tim es.)

l loy  á las cuatro y cuarto de la larde ha descargado so 
bre Londres una espantosa tempestad. Grandes relámpagos, se
guidos de truenos horrorosos, fueron los preludios de la tor
menta , la cual estalló de repente como si se hubiera ab ier
to una exclusa. El furor del viento era ex trem ado ,  y en
tre las piedras que caían mezcladas con la lluvia se han visto 
algunas de media pulgada de diámetro. En muchos puntos la 
piedra ha roto los ciistales de las ventanas. E l  viento y el g ra 
nizo han durado mas de diez minutos; pero la l luvia ,  los true
nos y los rehámpagos continúan. E n  este momento cae la lluvia 
como una catarata.

A las cuatro y m e d ia —Se ha aumentado considerablemente 
la violencia de la tempestad, y caen piedras de pulgada y me
dia de diámetro. Para que se torme una idea de la íuerza y vo
lumen de estas piedras diremos que solo en nuestro estableci
miento hay 50  cristales rolos. {Sun.')

F R A N C IA .

P aris  3  de A g o sto.

Se lee en el M o rn in g -A d vertiser :
Dentro de 15 dias será ley del pais el proyecto sobre los de

rechos de azúcar. La discusiou ha adelantado mucho en la u l t i 
ma sesión de la Cámara de los Com unes ,  y en la semana próxi
ma podrá pasar el proyecto á la Cámara de los Lores ,  la cual a 
pesar de su repugnancia no se opondrá á él. Asi la legislatura de 
1846 será una de las mas memorables que hemos tenido de m e
dio siglo á esta parle.  ¿;Quién hubiera soñado un año há que 
antes de fin de Agosto de 1846 habian de haber quedado aboli
dos los dos monopolios mas monstruosos? Loíd  John Russeil ha 
merecido bien de la patiia , haciendo aprobar la segunda de es
tas medidas. Es verdad que sir R. Pecl con su triunfo sobre el 
monopolio de cereales y con la dislocación de los paitidos que 
este triunfo produjo preparó el camino para la aprobación del 
bilí de azúcares; pero siu que desconozcamos los derechos 
de sir RoL-etlo Pecl á la admiración y grati tud  de sus con
c iudadanos ,  no debemos ser injustos para con lord John Russeil. 
E l  noble lord ha preferido exponer su administración al riesgo 
de una derrota , á diferir  su proyecto como podia haberlo he
cho bajo pretextos honrosos. Ha triunfado, y  la victoria que con 
su lealtad y audacia acaba de alcanzar le facili tara el camino 
para nuevos triunfos. ( Debats .)

Se lee en el mismo periódico:
Lord John Russeil es evidentemente ,  para servirnos de una

expresión francesa á la moda , dueño de la situación. La m ayo
ría de sir Roberto Pee! ; es d e c i r ,  47 de sus amigos, ha sosteni
do al primer Ministro. E l principio de su proyecto sobre los de
rechos de los azúcares ha sido aprobado por una mayoría tan 
considerable que lord John Russeil puede ahora mostrarse justo 
y generoso á la vez. Gomo cualquiera tentativa de resistencia por 
parle  de la Cámara de los Lores seria enteramente infructuosa, 

i  podemos consideiar la medida ministerial como un hecho consu
mado. Lo que ahora conviene es que el primer Ministio examine 
con detención todas las consecuencias de su proyecto; poique si 
hombres como Mr. Hume, acérrimo partidario de la libertad ili
mitada del comercio, declaran que esta medida es injusta respec
to de los plantadores de las ludias occidentales, justo es se ha
ga todo lo posible para que sea su suerte mas llevadera por elec
to de ía baja de derechos. (7c¿)

La declaración del Rey de Dinamarca sobre el derecho de 
sucesión á los ducados de Schleswig y Bolstcin ha dado margen 
á algunas protestas en varios Estados de Alemania. En Oldcin- 
burgo el gran duque  se cree lastimado eu sus derechos. El E m 
perador de Rusia y los Príncipes de la casa de ilesse han tomado 
también una parte personal en este asunto; y en general todos 
los Estados de la Confederación geimánica están interesados en 
que la corona de Dinamarca no se arrogue el privilegio de a r 
rebatar su nacionalidad á los priucipados alemanes. Este negocio 
será inevitablemente sometido á la Dicta. Eu este momento da 
lugar á numerosas manifestaciones, y en los ducados en particu
lar se toma acta de la declaración del Rey para reclamar una 
Constitución; pero los comisarios regios se niegan á recibir los 
mensajes que con este motivo se les uiiigen, pues tratan de impe
d ir  que los Estados deliberen sobre materia# relativas a las xe- 
fotuuas política*.

NOTICIAS NACIONALES.Cádiz 5 de A gosto,

En Sanlócar de Barrameda ha sido recibido el Sr. Romea 
con el mayor entusiasmo. En la última representación fueron a r 
rojadas al escenario composiciones eu su elogio de los Síes. Don 
Eusebio Asquerino, D. Juan Mendieuli , D. Joaquín Diaz y I V  
zanosy D. Teodomiro Fernandez.

Sevilla  6 de Agosto.

Nuestros lectores no deberán extrañar que no hayamos publi
cado en nuestras columnas la circular del Sr. gefe político, dando 
gracias á los ayuntamientos de los pueblos que ha recorrido en 
su visita por la cooperación que han prestado á su au tor idad  
para emprender las mejoras que in tentó ,  porque ademas de i r  
inserta eu el Boletín oficial de antes de ayer,  nos hemos pro-' 
puesto ir instruyéndolos poco á poco del estado de estos pueblo* 
y de sus recientes mejoras, como ya hahráu visto eu tos ante
riores números.

Toca nos hoy hablar primeramente del Viso del Alcor. Pocas 
poblaciones de las que hacen parle -del distrito provincial de Se
villa pueden igualarse en belleza, en aseo y en situación al Vi
so. Colocada la población al frente de una dilatada campiña qu« 
lleva sus dorados frutos y hace su principal riqueza , con un ca
serío proporcionado y betmoso, con una administración cuida
dosa y vigilante,  pocas, muy pocas observaciones debia hacer 
en este pueblo la autoridad civil, deseosa de hallar en to
das partes motivos de aplauso y nunca de vituperio. Enmedio 
de los escasos recursos con que su erario municipal cuen ta ,  ha  
logrado el Viso adquir ir  un renombre célebre por el empedrado 
de las calles, su limpieza exquisita y el. orden en lodas'las de
pendencias. Solo en ia escuela pudo advertirse algún descuido 
originado de causas, que removidas en breve, no se repetirán p a 
ra afear con reprensible lunar la feliz administración de esta vi
lla. Los niños pobres que debían concurrir  á recibir  la instruc
ción primaria apenas asistían, con detrimento visible de su edu
cación, al aula pública; y el maestro, que tenia bien acreditada» 
sus buenas disposiciones pnra ia enseñanza, al ver el poco fruto 
de sus tareas y la reducida pensión que hasta el arreglo último 
habia disfrutado, se vio en la precisión de procurarse simultá-*- 
neamente un trabajo que le fuese mas útil , y tomó el a r renda
miento de cierto a tb i t r io ,  en cuya ocupación estaba diariamente*

| empicado, pensando poco en el establecimiento. Con !a presteza 
que era de esperar se removieron todos los obstáculos presenta--  

1 dos, y  el maestro volvio a entrar  en su deber,  asi como se d ic
taron providencias para obligar á que los alumnos no faltasen 
diariamente á las lecciones. Todavía se resentía la escuela de no 
tener un local á propósito y con la extensión suficiente, y al efec
to estaba solicitado del Gobierno por el ayuntamiento el edificio 
que antes fue convento de Mercenarios descalzos. Provisto este lugar 
de cuanto parece ser indispensable para da r  á la escuela situa
ción conveniente, y á la vez que á cl/a á ía cárcel con la opor
tuna divis ión, el Sr. gefe político ofreció emplear en pro de esta 
reclamación su mas decidido apoyo, y se despidió de este vergel 
de Andalucía, emprendiendo su viaje á Carmona, 

j Esta ciudad, que pui de Ilamar>e por la altura á que está co— 
j locada la atalaya de Andalucía, tenia, como en todas las pobía- 
« ciones de escogido vecindario y dignos concejales, una ndminis- 
1 tracion eficaz y protectora: solo rl empedrado se hallaba en mal 
■ estado, y esto no por culpa d. l ayuntamiento, que careciendo do 
¡ recursos, veia estrellar su celo y desinterés en este fatal escollo. 

Sin embargo, este mal tenia lácil remidió si se emprendía indi-  
vidualmente,  porque no podia .ser muy sensible la suma que d e 
sembolsase rada propietario paia ayudar á una obra de tal im 
portancia. Asi es que, conociéndolo de este modo el Sr. ge-fe po
lítico, dispuso de acuerdo con el ayuntamiento que se exigiese á 
los propietario* que en el término de un ñus  presentasen con
cluido el empedrado correspondiente al frente ríe sus fincas. T a m 
bién se autorizó al ayuntamiento para labrar una posada detrás 
de la plaza de abastos, lo cual era útilísimo por la escasez de eifa.% 
y poique de este modo en poco tiempo se resarciría de las ¿m- 
pensas el cuerpo municipal, y contaría para cu adelante con diki 
tinca reproductiva.

La cárcel pública y el cuaitel  pnra los destacamentos de la 
guardia  civil, aunque bien prepárenlos y dirigidos con cuidado, 
eran edificios estrechos y de escasa comodidad, y pronto se dis*- 
puso lo conveniente para su ensanche. Notándoísp después que s<v 
ria muy conducente y útil por la economía de ios bienes de !a 
junta  de beneficencia el centralizarlos todos, re uniendo los esta
blecimientos en el espacioso local dt I ex* conví-riio d>* San F ia n -  
cisco, para cuyo objeto debía solicitarse de AL: convino er» 
ello el ayuntamiento á invitación del Sr. gefe político, quien se 
brindó á recomendar esta solicitud.

Por último, la instrucción puntaría  se presentó rn un estado 
brillante, y todavía mcjpi 1* uo uitus dte uúiú&f com»



genera! mentó sucede contra lo que parecía natural por lo sobre
c u r a d o  de la instrucción en el sexo tierno y su delicada com
plexión. (Ind.)

M A D R I D  1 0  D E  A G O S T O .

Edicto convocando a oposición de una plaza d e  profesor 
de cirugía de los hospitales generales de esta corte.

D. José Laplana, caballero de la Real y  distinguida orden 
española de Carlos 111, ministro honorario de la audiencia ter- 
riLoiiiil de Albacete, alcalde interino de esta muy heroica villa 
y presidente de la junta municipal de b: nelicencia Sfc.

Hago saber que se saca á oposición en publico concurso la in
dicada plaza decimjaiio délos hospitales generales, dotada anual
mente con 55 üü rs . , bajo las reglas siguientes:

1? Podrán optar á esta plaza Jos doetoies ó licenciados en 
medicina y cirugia y los doctores ó licenciados en cirugía.

2? Los aspirantes se presenta!tíu á firmar la oposición por si 
ó j i* medio de apoderado en L secre ta ría de la junta muni
cipal de beneficencia en el termino de 30 tlias , contados desde 
la f¡ cha de la publicación de este edicto en la Gacela.

3? Lo» firmantes deberán probar antes de proceder a la opr -  
sitian la aptitud legal que se requiere para el desempeño de 
semejantes destinos, y presentar una relación documentada de 
sus mentó0.

4? Trascurrido el plazo de los 30 dias „se procederá inrne- 
di:; mmente a los ejercicios de opodeion en el hospital general.

5? ¿eran censores de estas oposiciones seis doctores o licen
ciados cu medicina y cirugía sacados por suerte entre los prole- 
sores de numero de ios hospitales generales , debiendo ser igual
mente incluidos Jos de medicina que sean cirujanos á falta del 
numero competente de los primeros.

0.L El último de los seis censores que designe la suerte de 
berá concurrir á los ejercicios d? oposición ; pero solo ejerce: a 
como censor en caso de no poder continuar asistiendo alguno 
de ellos.

7? No podrán ser censores los que tuviesen parentesco con 
alguno de los opositores.

}>? Serán presidente y secretario de la junta ccnsora el mas 
antiguo y r! mas moderno de los sorteados, según la fecha de 
sus respectivos diplomas.

9? Si t! presidente de la junta municipal de beneficencia es
timase conveniente presidir los actos (le oposición lo hará; pero 
sin actuar como censor.

10? En el dia y hora prefijados y publicados con la debida 
antelación, se reunirán en el hospital general los censores y 
opositores para dar principio á los ejercicios, disponiendo como 
me liria preparatoria la distribución de los opositores en trincas.

11? Los ejercicios de oposición consistirán en dos actos pú
blicos en diferentes dias: El 1? consiste en la completa exposi
ción histórica de una enfennedad aguda de cirugía que hubiese 
tocado en suelte cutre cuatro enfermos escogidos en el mismo 
dia por los jueces; y  el 2? en la exposición completa de la histo
ria de una enfermedad crónica de cirugía sorteada del modo pre
venido para el primero, ejecutando después en el cadáver la 
opera cien que le hubiese cabido en suerte entre varias escogidas 
por los censo: e3.

12? Luego que el opositor tenga designado el enfermo que 
ha de observar, asi en el 1? como en el 2? acto, pasará á exa
minarle en público, acompañado de los jueces y de los contrin
cantes. Antes de separarse nadie de la cabecera del enfermo, el 
disertante deberá cusuelelizar la dolencia y determinar el esta
do en que se halle, á cuyo efecto hara al paciente las preguntas 
que crea necesarias.

13? Acto continuo pasará el actuante,' acompañado de ios ar
gumentantes, á la sala de concurso, en la que expondrá en caste
llano y por espacio de media hora la historia completa de la en
fermedad , contestando después á las argumentaciones que por 
espacio de quince minutos le dirijan cada uno de los dos con
trincantes,

14? Concluidas las oposiciones y acto continuo del mismo 
ejercicio procederán los censores: 1? á la aprobación de los mis
mos ejercicios: 2? á la calificación de los aprobados, empleando 
las censuras de «sobresaliente, bueno ó mediano»; y 3? a ha
cer la propuesta en forma de terna cuando lo permita el número 
de opositores.

15? Las actas de la oposición y la de aprobación, califica
ción y propuesta pasarán inmediatamente á la junta municipal 
de beneficencia con la terna para su aprobación.

El alcalde presidente de la junta municipal de beneficencia, 
en virtud de la propuesta de lo que arrojen de sí las referidas 
actas y la relación de méritos de cada uno de los candidatos, 
adjudicará la plaza al mas benemérito.

1C? El agraciado se sujetará para el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas de su cargo á lo prevenido en el regla
mento de la casa , órdenes y disposiciones del Gobierno y del 
presidente de la junta municipal de beneficencia.

17? Si el que obtuviese la plaza fuese facultativo de algún 
establecimiento de beneficencia deberá para tomar posesión de 
ella renunciar á la que antes gozaba.

Madrid o de Agosto de Í846 .=E 1  alcalde presidente de la 
junta municipal de beneficencia , José Laplana.=EI secretario de 
la junta municipal de beneficencia , Juan José de Aróstegui.

Junta inspectora del instituto de segunda enseñanza de Z a -  
mora.=Se hallan vacantes en el instituto provincial de segunda 
enseñanza de Zamora, creado en virtud de Era! orden de 12 de 
Julio último, las cátedras de latín y  castellano* lengua francesa; 
moral y religión; lógica; elementos de historia universal y de 
España, y la de gcogralia, aritmética y geometría.

Su dotación consiste en 6000 rs. las de latín y castellano, 
lengua francesa , moral y religión , y 8000 las restantes.

Los que hallándose cotí los requisitos que exigí» la disposi
ción segunda de la Real orden de 2 de Junio próximo pasado 
deseen aspirará ellas, dirigirán sus solicitudes á la dirección ge
neral de instrucción pública en el ministerio de la Gobernación 
en todo lo que resta del presente mes.

Zamora 6 de Agosto de 184G.=E1 presidente, Valentín de 
los Rios.— P. A. D. S. I., Manuel Gago Eoperuclos, vocal se
cretario.

Gobierno político de la provincia de Oviedo. — D. Bernardo 
Valúes Hrvia, coronel de infante! íu retirado , vicepresidente de! 
consejo provincial en funciones de ge fe político por ausencia del 
que lo es en propiedad.

llago saber que aprobadas por la dirección general de cami
nos las condiciones para la contrata de la parte de obras de ex
planación que aun no se ha rematado ni ejecutado en la carre
tera de Villaviciosa á Oviedo, y las de construcción de! firme, 
pretiles y demas de fábrica en toda la línea de la misma, cuyo 
presupuesto impoila .1.278,645 rs., he dispuesto se saquen á re
mate público dichas obras el dia 23 del corriente á las once en 
punto de su mañana en este gobierno político, en cuya secreta
ria so hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

Oviedo 5 de Agosto de í846.=Bernardo Valdes Hevia.

Compañía anónima del .ferrocarril de Madrid á Valencia, 
siguiendo la dirección del actual cam ino Real y pasan
do por Albacete, Ahmansa, Játiva y Aleira.

Capital social 240.000,000 de reales divididos en 120,000 
acciones de á 2000 rs. cada una que han de pagarse por dé 
cimas partes, ó sea 200 rs. por acción, con intervalos de tres 
meses á lo menos, y  aviso anticipado de 30 dias, excepto la 
primera que se satisfará al entregarse las acciones.

Junta de gobierno.

Excmo. Sr. D. Luis Mayans, presidente.
Excmo. Sr. conde de Santa Olalla, vicepresidente.
Excmo. Sr. marques de Miratlores.
Excmo. Sr. D. José Filiberlo Portillo.
Sr. D. Antonio Jordá y Santaudreu.
Sr. D. Fermín Gonzalo Moron.
Sr. D. Francisco de las Eivas.
Sr. D. Juan Subercase.
Sr. D. Francisco de las Barcenas.
Sr. D. Antonio de la Cuadra.
Sr. D. Mateo de Murga.
Sr. D. Antonio Mirauda.
El Sr. coronel D. Eduardo Slopford, como representante dr 

la dirección inglesa.
Dirección.

El Excmo. Sr. presidente y los Sres. Jordá , Cuadra, Mur- 
ga, Bá recuas /  el vocal de la dirección inglesa residente en Es
paña , Sr. Slopford.

Secretario de la compañía.

Sr. D. Manuel Nuñez.
Las oficinas de la dirección en Madrid se hallan situadas 

calle del Duque de A lba ,  núm. 15.
En Londres hay otra dirección para los efectos prevenidos 

ju los estatutos, compuesta de los
Señores W illiam . Chadivick, presidente.

Gideon Cotguhoun , vicepresidente.
El honorable C. P. V illiers, M. P.
John Knill.
J. B. Montefiore.
John Charretie.
S. J. W aley .
W .  M. Lechmere Whitmore.

James John Kinloeh.
Nicholas Me Cann.
Count Eyre.
John Capper.

Secretario.
F. Kirkham Fowell.
Las oficinas de esta dirección en Londres se hallan situadas 

en Moorgate Street, núm. 37.
Las acciones se piden en la forma siguiente:
Sres. directores de la compañía del ferro-carril de Madrid á 

Valencia:
Suplico á V V .  me concedan acciones de 2C00 rs. vn.

cada una , en la compañía , obligándome a aceptar este número á 
otro menor que V V . gusten concederme, y á depositar 200 rs. por 
acción en el acto de serme adjudicadas.

Nombre.
R e s i d e n c i a .
Profesión.
Lugar donde se ejerce.
Señas de la casa y cuarto.

Al anunciarse al público por primera vez la empresa dc¡ 
ierro carril de Madrid á Valencia yn el prospecto que circuló 
con fecha 6 de Enero de este año, dio cuenta del origen-del 
proyecto, de su porvenir probable y  de los trabajos preparato
rios hechos hasta aquella fecha.

Durante el tiempo trascurrido desde entonces la dirección 
se ha ocupado en concluir dichos trabajos, allanando las d i f i c u l 
tades que naturalmente llevan consigo empresas de tal magni
tud, principalmente en España, donde todavía son poco conoci
das; y tiene hoy la satisfacción de anunciar al público que la 
compañía está legal y (bliuitivamenle constituida en virtud de 
escritura pública otorgada en 8 de Julio último ante <1 notario 
D. Jove Ce lis , y aprobada'por el tribunal de eomeicio por auto 
de 28 del mismo mes.

Fácil hubiera sido ciertamente proceder en este asunto con 
mas celeridad; pero la dirección ha preferido marchar con paso 
firme y seguro, si bien lento f venciendo una á una cuantas difi
cultades se presentaban, sin dejar ninguna por resolver, siendo 
el resulta lo de esta marcha prudente y previsora haber couci-  
liado de un modo satisfactorio los intereses de los capitalistas ex- 
trangems (con cuyos fondos ha de construirse el c a m i n o  en su 
mayor parte) con los de los españoles que quieran contribuir á 
la ejecución de una obra tan provechosa para el Estado, y h i -  
ber obtenido la seguridad de que ningún obstáculo imprevisto 
ha de venir á embarazar la realización del proyecto, seguridad 
de que cualquiera quedará convencido sin mas que leer los es
tatutos aprobados por el tribunal.

Nada dirá la dirección acerca de los inmensos beneficios de 
un ferro-carril que ha de unir la capital de la monarquía con 
las provincias mas ricas de España" y con la costa del M e d i t e r 
ráneo, asi como tampoco reproducirá las razones que dan la pre
ferencia á la línea de Valencia sobre todas las de igual extensión 
que puedan proyectarse en la Península. NMie en el dia desco
noce las ventajas de los caminos de hierro; y en cuanto á las 
que ofrece el de Valencia , en el prospecto de Enero de este año 
se demostraron sulicieutemente. Asi pues la dirección se limita á 
insistir en lo que entonces dijo.

Hay sin embargo una objeción reproducida á; cada paso por 
los enemigos de los feíio-carriles, que sé olvidan de lo que se 
les ha contestado mil veces, por lo que nos vemos obligados .4 /  
contestarles de nuevo. Dicen tilos que siendo poco el tráfico cu 
España, sus productos no pueden bastar á cubrir los gruíales 
gastos de los caminos de hierro.

Acerca de este punto, el prospecto de 6 de Enero deeiu cutre 
otras cosas:

«Desde que se concibió el proyecto de construir este camino 
de hierro, se dedicó el Sr. Portillo á reunir con la mayor asi
duidad todos los datos necesarios sobre el movimiento actual de 
personas y efectos en la carretera de Valencia ; y uniendo á e l l o s  
noticias de los productos agrícolas é industriales de las piovin- 
cias donde debia tocar la línea , calculó el movimiento probable 
de pasajeros y mercancías que habia Je haber en toda ella.

Estos datos se han discutido con imparcialidad y calma, acor
dando la dirección después de este detenido examen que se re
dactase y se diera al público el estado que puede verse bajo el 
num. 6 (!)• La empresa no se lisonjea de que sus cálculos sean 
irrecusables; pero al someterlos á la censura del público debe 
advertir á las personas inteligentes e imparciales, para que lo ten
gan presente aules de emitir su voto, que la base.de todos ellos 
se ha tomado de los rendimientos de los portazgos desde M a d r i d  
á Valencia. Si esta base puede dar resultados falsos, se conocerá 
á poco que se reflexione que esto mismo, lejos de probar algo 
contra la empresa , prueba mucho en su favor. La razón es muy 
sencilla: los portazgos se arriendan ó se administran: en el pri- 

, mero, todo arrendatario disminuye los productos de su especula- . 
cion , tanto para alejar los lidiadores, como para evitar que se 
suba el precio del arriendo en otros remates: en lo seguudo, la

(1 )  Dicho estado se pone á continuación.

FOLLETIN.

G E R O N I M O  R U D E I X .

C a p i t u l o  q u i n t o .

EX torneo.

(Continuación.)

Habíanse puesto á cada lado de la puerta una estatua con el 
escudo de armas del conde; comedio del escudo se veia rl braza
lete y  alrededor su divisa. Encima de la puerta se leían estas 
palabras grabadas con letras de oro en un fondo de plata.

Contra todo el que venga.

El interior del palacio era todavía mas esplendido que c! 
« l e  rior. Habíanse preparado inmensas mesas cubiertas de íes 
mas exquisitos manjares, y mas de 200 pajes con los colores y 
Jas armas de su señor en el prcho estaban dispuestos para el 
servicio de las nvsas, sin contar ¡os maestresalas ni otres em 
pleados. Aunque era enmedio d< | di , estaba iluminada una paite 
del palacio como si fuese de aeche. ILiliabnn miliares de luces

que competían con la luz del so l , y  se oia una música dulce y 
apacible, sin que se pudiese saber de donde salia.

Trasportémonos ahora ai sitio destinado á la liza y á las 
tiendas de los combatientes.

En el camino que conducía al palenque, que estaba á unos 
diez minutos de los muros de Paris, se veian dos estatuas de 
piedra, que por su perfección parecía imposible que hubieran 
podido hacerse en tan corto tiempo. Una tenia en el pecho los 
cuatro escudos reunidos de los condes Dennary y Laval y  de los 
caballeros Chateaugiron y Perdriac.

La otra estatua, situada á 200 ó 300 pasos de la primera, 
representaba al Señor armado.

Enmedio del palenque grande y espacioso habia un toldo 
para Jos caballeros, y alrededor del circo una especie de gra
dería, de tal modo dispuesta, que se pudiese armar ó desarmar 
desde las gradas á los combatientes.

La entrada del defensor del paso estaba á la derecha y la 
del asaltante á la izquierda.

El mismo Rey fue quien designó el orden de las parejas de 
la manera siguiente:

1? El conde Dennary" contra el caballero Juan Foucanlt.
2? Mr. de Chateaugiron contra Mr. Alain de Beaudmont.
3? El conde de Laval contra Mr. de M alestro iet .
4? Mr. de Perdriac contra Mr. de Loohcae.
5? El conde Dennary contra Mr. de B< diere.

A fas diez de la mañana entró en su pabellón el R e y ,  juez 
del campo, acompañado de toda su corte, llevando á la derecha

a lúes, a otras muchas damas de la Reina , gran número de se
ñoras ricamente vestidas , y detras de el estaban todos los seño-' 
res que habian tenido gusto de asistir á aquel torneo tan magn -  
ticamente anunciado.

Mas de dos mil espectadores habiau concurrido á ver aquel 
magnífico espectáculo.

El conde de Vendóme era el encargado del palenque.
Luego que se sentó el R ey, y se estableció el silencio en toA 

das partes, en ti ó el primero el caballero limosin Juan Foueaulf, 
montado en un caballo cubierto con sus armas y seguido de doSr 
pajes que montaban dos magníficos corceles.

El caballero llevaba en la mano derecha la banderola del sanio 
de su devoción, y su caballo estaba cubierto de una tela de seda, 
blanca y azul. El caballero Juan Foucault era muy buen giueti, 
tenia elegantes maneras, y parecia muy acostumbrado al ejercicio 
de las armas.

Sus pajes llevaban sus pendones y estaban ricamente vestidos*
Adelantóse humildemente el caballero a! R e y ,  e inclinó hn 

banderola santiguándose: entretanto el olicial de armas-pronunció 
la palabras siguientes:

M uy grande y  muy poderoso señor, aqui está el Sr. Juaq 
Foucault,  que se presenta ante V. M. como su juez para cum
plir sus armas á caballo, según el contenido de los capítulos, 
contra el noble conde Dennary , gefe y  guarda de este noble paso, 
suplicándoos que tengáis á los dos en vuestra gracia. .

Levantóse el Rey teniendo en la mano el b a s t ó n  b l a n c o  conip



profusión en los gastos y otros defectos administrativos que á n a 
die se ocultan dan fundado motivo á creer que en pocos casos 
llegan al tesoro publico los productos íntegros de este ramo.

Ahora b ien: la empresa ha calculado los rendimientos futu
ros del camino de hierro sobre los actuales de los portazgos; y 
por lo tanto, si algo puede esperarse racional y fundadamente, 
no es la disminución, sino el aumento de esos productos. Por 
otra par te ,  la historia de los caminos de hierro de todas las na
ciones nos dice que ellos han aumentado el ti ático, en unas cin
co veces , ocho en o t ra s ,  y  hasta once en alguna; pero la e m 
presa del ferro-carril de Madrid  á Valencia no se promete tan 
lisonjeros resultados, limitándose á esperar que el tráfico se des
plegue en esta línea; y aun asi , y  suponiendo que los gastos han 
de ser mayores en este camino que en los exlrangeros , estamos 
persuadidos de que las utilidades no bajarán de las que arroja 
el estado.

Si todavía hubiere quien ponga en duda lo que acaba de de
ci rse ,  no podrá al menos negarnos que no hemos perdonado me
dio para acercarnos á da verdad, reuunciando al charlatanismo, á 
las exageraciones y  al engaño.

En los cálculos anteriores no hemos comprendido las manu
facturas catalanas, las extrangeras de lícito comercio, ni tampoco 
los frutos coloniales que hoy se traen en gran cantidad desde los 
puertos de Cataluña por la carretera de Aragón, siendo asi que 
aquellas y estos vendrán por precisión á buscar el ferro-carril en 
el puerto de Valencia para surtir  con mas pronti tud, mas [mu
tualidad , menos averías y  menos gastos todos los mercados del 
interior; y la concurrencia de todos estos artículos á aquel puer
to será tanto mas cierta , cuanto que la empresa piensa construir 
uno nuevo que proporcione aneoraje cómodo y seguro á los bu 
ques , para lo cual tiene dados pasos muy importantes con el Go
bierno y los particulares, que han acogido el pensamiento con 
pruebas inequívocas de satisfacción.

Es vcidad que la obra del puerto no puede improvisarse; 
pero mu iilras que ella se este haciendo , la empresa aumentará 
los medios de carg;* y descarga , para que los buques mercantes 
esten expuestos el menos tiempo posible á los riesgos del mar en 
la iadn. ¡No debe tampoco perderse de vista, porque esto aum en
tará ó sostendrá por lo menos el Iráíico de este camino, que ca
reciendo España absolutamente de canales, no podrán estos r i
valizar con aquel,  como sucede en Inglaterra y otras naciones 
que tienen este medio de trasporte, y donde se conducen gene
ralmente por agua los artículos demasiado voluminosos que se 
venden con la misma estimación llegando á los mercados una 
semana antes ó una semana después.

Y no se nos diga que nuestros pocos y malos caminos y 
nuestros lentos y costosos medios de trasporte bastan para satis
facer todas las necesidades de nuestra población, nuestro comer
cio y nuestra industria ; porque ya hemos d i c h o q u e ,  donde 
quiera que han aparecido los caminos de h ierro ,  se ha aumen
tó lo  el movimiento t re s ,  cinco, ocho y  hasta once veces, aun
que la población, la industria y el comercio no han podido cre
cer en la misma proporción en igual periodo. Ademas, tenemos 
sin salir de España una prueba incontestable del poco ó ningún 
fundamento con que sostivuen, hasta personas que se dicen ilus
tradas, que no habrá ocupación en nuestro pais para los caminos 
de hierro.

Cuando apareció la primera empresa de diligencias, apenas 
hubo quien no la pronosticase una próxima y desgraciada m uer
te; y sin embargo, no solo han trascurrido 20 años sin cumplirse 
aquellos tiistes vaticinios, sino que se han multiplicado piodi-  
ginsa mente las empresas de esta clase, habiéndose ademas esta
blecido en todos los caminos medio practicables las' galeras y 
mensagerías ordinarias y aceb radas ,  las góndolas, los faetones y 
ta r tan as ,  y todos estos vehículos se sostieueu con mas ó menos 
ventajas. En nuestras provincias litorales era casi general la 
creencia de que nuestros buques de vela bastaban para satisfacer 
las necesidades del comercio marítimo, cuando he aqui que des
de el año de 1 8 no solo se aumentan los vapores que hacian 
la travesía de Sevilla á Bonanza y Cádiz , sino que en Barcelo
na api recen el Balear , el Mercurio , de 3U0 toneladas, y el 
D elfín, de algunas menos, haciendo mensualmenle la travesía de 
Cádiz á Marsella.

Las noticias ciertas ó exageradas de las ganancias de estos 
buques despertaron la codicia de los armadores ingleses y fran
ceses: estos hicieron salir de Marsella los vapores Océano, M e
diterráneo , Pboceen y  otros á rivalizar con los catalanes y dis
putarles las utilidades del comercio de cabotaje , y aquellos en
viaron otros desde sus puertos, que tocando en los nuestros de 
Ja costa de C antabria ,  y tornando y dejando pasajeros y  m er
cancías en casi todos, vienen á recalar en G ib ra l ta r ,  terminan-'!  
do el viaje en Cádiz , lo mismo que los catalanes y franceses que 
parten de Barcelona y de Marsella. A pesar de’ tan extraordina
ria y tan inesperada concurrencia , la industria y el comercio 
han dado ocupación y utilidades á los vapores nacionales y ex- 
trangeros, sin que por eso hayan perecido ni dejado de navegar 
nuestros barcos de vela en ninguna de las costas de ambos ma
res. Esto prueba que el tráfico crece en igual proporción que se 
aumentan , se mejoran y abaratan los medios de trasporte.

La empresa se promete pues qúe el ferro-carril de Madrid  á

Valencia será la última y mas convincente prueba de esta ver- ? 
dad ,  teniendo por lo mismo la mas completa confianza en qne 
los hombres acomodados de toda la nación, y señaladamente 
aquellos que habitan y tienen sus fincas ó establecimientos en las 
provincias que mas inmediatamente van á disfrutar las ventajas 
de este camino, se apresurarán á interesarse en su ejecución.»

fác i l  nos seria robustecer estas con otras muchas razones; 
pero creyéndolo superfino, nos contentamos con reproducir aqui 
todo lo demas que la primitiva dirección española anunció en su 
citado prospecto de 6 de E nero ,  respondiendo de la exactitud de 
los datos estadístico^ que se e s ta m p a r o n  en aquel documento y 
de los cálculos que se hicb ron cu viitnd de <iios.

Añadimos ahora que es nuestro animo dar principio á los 
trabajos del camino por el trozo de V alencia  á Jáliva por la 
consideración de que aquella parle de la provincia tiene una 
animación y un movimiento que dilirdimente se encontraran en 
otro punto de la Península, lo que nos proporcionará, no solo in 
mediatas utilidades, sino un argumento poderoso contra los pe
simistas de los ferro carriles.

Si como esperamos continúa dispensándonos su protección el 
Gobierno de S. M., á cuya penetración no puede ocultarse que es 
preciso modificar en algún punto, en obsequio de estas empresas, 
una legislación que, por decirlo asi, se ha improvisado sin los da
tos de la experiencia, ha remos igualmente por trozos toda la lí
nea, teniendo siempre á la vista que cada uno de ellos ligue en
tre si dos poblaciones importantes,  ó termine en tiu punto de 
habitual concurrencia fiara los labradores y tralicantes que lleven 
sus frutos y ganados ó los artículos de su comercio á los merca
dos y á las ferias.

Recordamos que; aunque las acciones son de 2000  rs . , nun
ca se pedirá mas que 200 á lá vez , mediando entre los pedidos 
el espacio de tres meses por lo menos, y uno de aviso anticipa
d o ,  con el objeto de que los beneficios de esta empresa esten al 
alcance hasta de los que solo tengan medianas comodidades.

Es verdad que estos beneficios no se consiguen tan pronto 
en los caminos de hierro; peí o con el tiempo vienen indefecti
blemente , y son mayores y mas duraderos que los que pueden 
sacarse de casi todos los negocios.

f in a lm e n te ,  nosotros respetárnosla opinión de los que ponen 
en duda la posibilidad de construir y al imentar por ahora los 
caminos de hierro en España; pero convencidos de que, adoptados 
como lo están en todas las naciones que nos rodean , son ya una 
necesidad para la nuestra , nos hemos lanzado con toda resolu
ción á hacer el primer ensayo, prometiéndonos un éxito feliz si 
los particulares,  las corporaciones y las altas clases de la socie
dad nos dispensan la protección que creemos merecer.

M ad iid  G de Agosto de 1846.

Documento número 6 del prospecto de 6 de Enero.
Cálculo aproximativo de lo que en la actualidad importa» 

anualmente la conducción de viajeros y el trasporte de efectos en 
la carretera de Madrid á Valencia,  suponiendo que recorren en 
unos casos toda la distancia de la línea, y ,en otros solo una parte 
de ell*. Este cálculo se ha formado sobre el dato de las diligen
cias, mensajerías y galeras que habitualmente transitan por aquel 
camino, teniendo ademas á la vista el cómputo hecho en los 
portazgos del numero de personas y arrobas que diaria y anual
mente pasan por ellos. Se ha supuesto en fin que los viajeros y 
los trasportes por el camino de hierro han de costar dos qu in
tas parles menos que en el ciia , y que por esta y otras causas
ha de duplicarse el movimiento de personas y de mercancías.

Viajeros.
Las diligencias que van de Madrid á Valencia y~ 

viceversa, hacen 864  viajes al año ,  y traspor
tan 10,000 viajeros, que á 360 r s . , rebajando 
una cuarta parte en el número de los asientos,
hacen............................     3 .600,000

Las de Madrid á Aranjuez, y de Valencia á San 
Felipe y Alicante, las últimas de las cuales lle
gan hasta AJmansa, hacen 1224 viajes al año, 
y  trasportan con la supuesta rebaja 12 ,000 
viajeros, que á 25 rs. cada uno hacen . . . . .  . .  300;00Q

Las mensajerías y galeras , cuyos viajes anuales se 
regulan en 1600, trasportando 11,000 viajeros 
á 160 r s . , hacen.............................................................  1 .800,000

Total importe de los viajeros en c a r r u a je . . .  5 .700,000
Se computa que los tragiuantes en carros, á ca

ballo y á  pie que pasan anualmente por los 
portazgos pasan de 240,000 : rebajando de este 
número los que anteceden, quedan reducidos á 
200 ,000; y suponiendo que uno con otro re
corren una distancia de 5 leguas, ó sea 1 /15  
de la .carretera entera , y que el viaje solo les 
cuesta 2 rs. por legua, dará un total de ...............  2 .000,000

Total gasto de los v i a j e r o s . . . . . . .  7.700,000

Mercancías.
El cómputo total de las arrobas que anualmente 

pasan por los portazgos es de 60 millones; y 
suponiendo que por término medio recorre 
una distancia de 15 leguas, pagando á razón 
de un real y medio por arroba , importa . . . . .  90 .000,800

Total de viajeros y mercancías   97 .700,000
Añadiendo á este total una quinta parte del mis

mo por el tránsito que se ha«e en l;i actual idad  
por los caminos <ie las Cabrillas y Bolmonte, y 
por el tráfico de Alicante, todo lo cual debe 
forzosamente reconcentrarse en el camino de 
hierro, nos dará un aumento de  .............. 19.540,000

T o ta l .........................  I Í L sT ü̂ OOO
Con la rebaja supuesta en las tarifas de las dos 

quintas partes, ó sea 40 por 100 de los pre
cios actuales,  rebaja que vendría á ser propor
cional mente mucho mayor para los viajeros por 
lo que ahorrarán en tiempo y en gastos de po
sadas , el producto anual del ferro-carril  as
cenderá á .............................    70 .344,000

Rebajando de este producto los gastos anuales de 
explotación, regulados en un 50 por 1 0 0 ,  aun
que los facultativos no los hacen subir ni aun 
á 4 0 ,  el líquido será  ...............    35.172,000

Y por fin, suponiendo que el aumento natural que 
haya de tener el movimiento comercial en la 
línea no sea mas que doble, aunque no hay 
pais alguno donde no se haya quintuplicado, se 
podrá contar con un producto líquido de  70 .344,000

O sea 29 por 100 del capital nominal de 240 mi
llones que ha fijado la empresa.

LA PROSPERIDAD,
sociedad de riego, canalización y fomento de las provin

cias ele España.
Aprobados por el tribunal de Comercio los estatutos de esta 

sociedad, tuvo lugar su instalación el dia 27 de Julio último.
Los objetos que se propone realizar esta compañía son los 

siguientes:
1? Abrir canales de riego y de navrgacion.
2? Proporcionar riego por otros medios á las tierras que sean

capaces de recibirlo.
3? Adquirir  cuando lo juzgue conveniente los terrenos qu® 

por sus circunstancias topográficas sean susceptibles de aumeuto 
en sus valores, reservándose hacer luego de aquellos el uso mas 
conforme á sus intereses.

4? Desecar , bajo iguales condiciones, lagunas y pantanos , y  
hacer las obras necesarias en las tierras expuestas á inundarse.

8? Establecer depósitos de agua á fin de atender con ellos á
los campos, á los molinos y demas industr ias ,  y surtir  á los 
pueblos que lo soliciten.

6? Apiovechar los saltos de agua para construir  toda clase* 
de artefactos.

7? Reducir  á población y cultivo terrenos abandonados o- 
eriales, estableciendo en ellos nuevos pobladores, á quienes sedis* 
tiibuirán  casas, t ie rras ,  ganados y  utensilios necesarios á dicho 
objeto.

La sociedad hará estas cesiones bajo los pactos mas condu
centes á la prosperidad del pais,  al bienestar de los colonos y á 
los intereses de la misma, teniendo presente la urgente necesidad 
de impedir la emigración de nuestros habitantes á países ex
tra ngeros.

8? Por fin, facilitar á los particulares el capital necesario pa* 
ra ejecutar las obras por sí mismos, bajo las condiciones y con 
las garantías que se estipulen.

Ademas tomará parte en todas las especulaciones q u e ,  ofre
ciendo garantías de buen éxito, sean favorables á los intereses de 
la sociedad.

Para realizar estos objetos se ha fijado el capital social en 
400 millones, representados por 100,000 acciones nominativas d# 
4000 rs. cada una.

Presidente.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Castro y  Oroac?.

Ju n ta  inspectora.
Excmo. Sr. duque de R¡ánsares.
Sr. D. Nazario Carr iquiri .
Excmo. Sr. vizconde de Armería.

juez del palenque (1 )  , saludó con la cabeza al caballero y le 
d i j o :

—Será como lo deseáis,  Sr. caballero.
Inclinóse el caballero segunda vez , después de haber hecho 

una señal de cruz con su banderola , y se retiró á su pabellón á 
armarse.

Algunos minutos después se presentó el conde Dennary, guar
da , gefe y defensor del noble paso. Detrás iban sus pajes en 
magníficos calallus con unieses de seda carmesí,  cubiertos de or
febre rias ricamente trabajadas.

Adelantóse el conde haciendo con su banderola i no de ca
tólico caballero, y haciendo caracolear su caballo, que cubria de 
blanca espuma las cinctl Muras de su bocado. Iba el caballo ves
tido de tisú dé oro con las iniciales del nombre de su señor, 
bordadas de piedias preciosas.

Seguido el conde de sus pajes , vestidos de seda gris y  de 
color de violeta , se. adelantó hasta el pabellón R e a l ,  siempre 
mirando á !a hermosa Inés, sentada al lado del Rey. Inclinóse 
respetuosamente poniendo la frente en su banderola, y el oficial de 
armas dijo en alta voz:

—Muy grande y muy noble señor, aqui está el Sr. conde 
Dennary, que se presenta ante vos como su juez para cumplir  sus 
armas á caballo , según el contenido de sus , capítu los, contra el

, ( 1 )  Cuando el juez del campo arrojaba su buston en la liza, 
debían paiarse  a! punto  los combatientes..

noble caballero Juan Foucault,  asa ltante, suplicándoos que ten
gáis á ambos en vuestra gracia.

El Rey respondió muy graciosamente, como lo habia hecho 
con el otro caballero:

—Será como lo deseáis, señor conde.
Inclinóse el conde; y volviéndose de repente , aplicó las es

puelas á su caballo, que partió como un rayo á su tienda. Detú
vose al llegar á la puer ta ,  y  volvió á saludar otra vez al Rey 
con su banderola.

Por todas partes se o jo  un lisonjero murmullo.
Hizo el Rey un movimiento de cabeza en señal de aproba

ción, y le dijo Inés sonriendo:
—Conozco á Cesáreo.
En seguida que partieron ambos, dieron los heraldos y  reyes 

de armas los gritos de costumbre á las cuatro esquinas del pa
lenque, mandando de parte del Rey que ninguno permaneciese 
dentro de la liza como no fuese encargado del Rey ó del conde 
de Vendóme, ordenador en gefe, prohibiendo bajo grandes penas 
que ninguna persona, de cualquiera clase ó profesión que fuese, 
tosiese, hablase ó hiciese señas para aventajar ó adelantar á n in
guno de los campeones.

—Un cuarto de hora duraron todas las ceremonias propias 
de semejantes casos, después de lo cual volvieron a presentarse 
los caballeros armados, como en tales casos se acostumbraba.

La armadura del conde Dennary , dé. acero finísimo, incrus
tado de oro, estaba admirablemente trabajada, y tan diestiamen- 
te hecha, que se prestaba á todos los movimientos de su cuerpo,

como hubiera podido hacerlo una cota de las ligeras mallos: fft 
testera y carrilleras del caballo estaban ricamente incrustadas de 
oro, y toda era de un valor maravilloso. El casco, de una hechu
ra caprichosa y elegante, estaba cincelado de oro y  adornado de 
magníficas plumas. Tenia el conde la visera baja; pero en segui
da que vió á su adversario con el rostro descubierto, tocó el re*» 
sorle de su casco, y se levantó la visera.

Ambos llevaban , según el contenido de los capítulos, una 
lanza, una espada y un hacha colgada del arzón de la silla; pero 
como que el combate habia de ser con armas corteses, no esta
ban afilados los hierros.

Casi en el mismo momento tocaron las trompetas. Entonce* 
los dos combatientes prepararon sus adargas, se aseguraron en Jo»- 
arzones de las sillas, sujetaron sus lanzas, y esperaron la voz d« 
los heraldos de armas, que gri taron por ambos lados de la lizas

—Dejadlos ir.
En  el momento en que se pronunciaron estas palabras, incli

naron corlcsmente la cabeza para saludarse, dejaron caer sus vi* 
seras, y corrieron el uno sobre el otro. Tan francamente, y coi* 
tal destreza se acometieron, que rompieron sus laozas, quedándo
les en las manos solo los troncos que arrojaron.

Los pajes les llevaron otras lanzas.
Volviendo á tomar terreno, se volvieron a lanzar uno sobre 

otro. El conde Dennary dió un fuerte bote al caballero Juan  
Foucault ,  al paso que la lanza de este, destrám ente separada 
por el golpe, se. deslizó por la coraza de su adversario mu 
tocarle. ( &  coa/inuara.)



Sr. Di Manuel Gil  de ■SaiiUbañrt.
E x cm o. Sr. D. -Manuel cié la Concha , conde de C aire lad a .
Sr. D. Antonio Vallecii lo .
E xcm o. Sr. marques do Someruelos.
Sr. D. Mariano Cuhells.
Excm o. Sr. D. Antonio Gallego y  VaioorceL
Sr. 1). 'Jesús Muñoz.
Sr. L). Bartolomé Santatnarca.

' Sr. D. Jo'-o Mn- u  de Mora.
Sr. D. Agustín de Mareoartu , presidente de la comisión ta- 

Cuiia U v a .
Emo. Sr. D. José R om ero  G in e r ,  abogado consultor de la

sociedad. ,
Sr. D. Elias Bautista y  M u ñ o z ,  Sr. D. Diego Coello V Q u c -  

snda v Sr. D. Ram ón de Campoumor , individuos de la c om i 
sión encargada de reunir , coordinar y  recliíicar los trabajos es
tad i* tiros.

Sr. D. R icardo  de Federico ,  secretaria.

Dirección*

Sr. D. Jaime Ceriola.
E x cm o. Sr. D. Joaquín de Fagoagí*.
Sr. D. Miguel Puche y  Bautista.
E x cm o .  Sr. D. Manuel Pérez Scoane*
Sr. E>. Antonio Cavanillcs,

Gerente de la sociedad*

Sr. D . Jorge FlaqueT,

Eas personas que boyan pedido acciones de la sociedad por 
c o m u n i c a c i o n e s  individuales á 1-os socios deberán en el termino 
de  12 dias repetir sus pedidos por escrito á la d irecc ión ,  cuyas 
encinas .se hallan establecidas interinamente en la calle M ayor ,  
números 5 6  , 58  }  8 0  , cuarto principal.

VARIED AD ES.

H istor ia  de t.os c a r n e r o s  merinos DE ESPAÑA.~Una de las mas 
'preciosas adquisiciones que ha hecho en estos últimos anos la j 
Industria rural de Europa ha sido la propagación de la rusta de ¡ 
carneros merinos,  que durante algunos siglos ha formado uno de ¡ 
Jos rumos de prosperidad de que gozaba exclusivamente España. J 
La lana del carnero merino es la mejor de cuantas se conocen, ; 
después de la de algunos cantones de Persia , d e T »  de? los carne- 
ros de los orillas del T ibet  y de la famosa de Cachemira. La \ 
excelencia de D 1 uia me rina consiste en su extraordinaria finura, ? 
en su flexibilidad, en su abundancia , en la misma piej y  en su 
firmeza. El nombre de merino trae su origen , según autores es
pañoles, de marino, porque se suponía que habla sido introduci
da en España procedente de algunos países de Ultramar. Quizás 
Jo* primeros merinos que he.bo en España fueron traídos por los 
árabes de ^iria . cuvus lanas eran lamosas en la antigüedad. Sin 
em bargo ,  A h u -e i -A w a m  , autor árabe que escribió en Sevilla , no 
feuhla de los carneros merinos; n>«s esta circunstancia se explica 
suponiendo que su  introducción en la Península fue posterior al 
i ig io  X I I ,  época en que íioreeió aquel  agrónomo, y que vinieron 
del A L icm

Es digno de observarse que el carnero merino da dos espe
cies de lana, un a .de  las cuales es mas gruesa, mas áspera y mas 
larg* que I-j otra. Aquella aparece exteriormento, y  la mas fina 
no puede percibirse j>ino abriendo el vellón. Esta segunda pro
ducción se atribuye generalmente al fr ió ,  en viitud de observa
ciones hechas en otros auimales en ios países del Norte.

La casta merina está esparcida en toda España v se halla 
en G alic ia ,  Asturias,  L e ó n ,  las dos Castillas , iu M ancha, A l a 
go n, V a len c ia ,  M urcia ,  Andalucía ,  Extremadura, y  aun en C a 
taluña. La mayor parte de estos animales pertenecen á la clase 
llamada Ua.shumanie; es decir , están en continuos viajes,  á que 
los obliga Ja necesidad de hallar buenos pastos en todas Jas es- 
t i ic i ,m e /d e l  año. Durante el invierno habitan^ en las llanuras-y 
en las partes meridionales de España, donde ei aire conservíi bas
tante calor para mantener una vectac ión  viva y  suculenta. Cuan
d o  i Ierra el verano pasan a los montes y  a las provincias uel 
N orte  por haberse ya agotado los pastos de las llanuras á im 
pulsos de la fucile  reverberación de ios rayos solaros. Esta tran
sición (le unos puntos á otros los proporciona pastos frescos y  
«húndanles ,  contribuye á mantener los rebaños en huena salud, y 
favorece la reproducción de las lanas finas. Estos dos últimos re
sultados provienen también del continuo ejercicio que hacen los 
carneros y dbi aire libre á que continuamente están expuestos. 
Sin embargo , no se crea por esto que los ganados t insimula mes 
son los que dan exclusivamente la buena lana, ni que el método 
de viajar es absolutamente indispensable para dar á la lana m e
rina todas las cualidades que le son inherentes. En Builrago, en 
Segovia , y en runchos puntos de Extremadura ha habido siem
pre rebaños sedentarios, cuya lana no cede en nada a la mejor 
de les trashumantes. Después de ja propagación y perfección de 
«»sta casta en Francia y Alemania se ha visto cuán infundada 
es lo preocupación de que vamos hublanuo.  ̂ ^

Obsei en esta casta vai ledudcs que (iiii?rcn cnti e si 
por rasgos ca  rae ten-.ticos. Los carneros del Escorial se distin
guen .por la extraordinaria finura de la lana; los de Guadalupe 
c o r s o s  bellas proporciones y  por la abundancia del vellón; los 
del Paular,  ademas de esta última circunstancia, tienen una es
pecie de melena larga y poblada; ios de Negrele  son los mas 
corpulentos y fuertes de toda España.

La variedad de lana rizada es notable por los pliegues que 
forma la piel. La lana es mas larga que la de la especie común, 
sin ser menos fina. Esta clase es la mas preferible baio todos as
pectos, y  aquella cuya aclimatación en otros pubes recomiendan 
con mas ahinco los mejores agiómonos.

Un carácter que distingue esencialmente al merino de todos 
Jos otros earucios es que su piel es sumamente lisa y  de un 
eolor rojizo claro. Los filamentos de la lana son espirales , están 
m uy  ccica nnos de otros e impregnados de gran abundancia de 
jugo animal. Por esta razou están siempre sucios,  put*s la arena 
y  toda clase de inmundicias adhieren fácilmente á aquella con s 
tante humedad. Mas este inconveniente desaparece de un todo 
en el lavado, después del cual la lana meriua adquiere suma 
blancura.

Esta proximidad de los fi lamentos, de que acabamos de ha
cer mención , da otra excelencia al carnero merino} á saber, la 
abundancia del p rod ucto ,  pues un carnero trteiiuo d* triple lauu 
que otro del mismo volumen y de diferente especie. Cuando no 
sítbwYtaien aqmdlas capmlo&is erf&ieces de  pasto , tan cg'XLM*

en lo? climas ca l ientes , es incalculable .la cantidad de Lma que
da uno de estos precióles animales. •

A propósito de clima debemos observar que sus diferencias 
no se oponen á la propagación de la casta merina. En h rancia 
prosperaban ya por los años de 1/ 1 5 ;  y su c r ia ,  í.mnentada con 
tenaz empeño baja el gobierno de N apoleón, ha llegado en aquel 
,>ais á un increíble grado de perfección. Los noruegos mejoraron 
su raza indígena con carneros españoles en 1750. En 1707  ya 
los había cu D i n a m a r c a  , donde ¿es pues han conlinmolo su» d e 
generar. En Sajo ida se formaron par cuenta del Gobierno en 
1705 varios establecimientos para ia cria oe  merino*; y de tal 
modo han prosperado, que en el dia los sajones sacan inm en
sos producios de este comercio , y la lana sajona rivaliza con h» 
mejor de España. Después se han in h ou n c id o  sucesivamente en 
Inglaterra, donde quizás no se ha hecho tanto cu favor de tan 
útil producto como podio esperarse de una nación tan sabia y jai i 
activa, en Austr ia ,  en Suavia, en Bayreut ,  en Holanda, en C l í 
n ica , en Rusia , cu los Estados-Unidos de la A m erica ,  en Bue
nos A ires ,  Montevideo y la Australia.

El buen éxito de la aclimatación de los merinos depende de 
la buena elección de ios carneros que se destinen á lutidar la 
casta. Los padres deben ser sanos, fuertes, huesudos, bien reves
tí los de carne ,  de un vellón l impio e igua l ,  y de las mayoies 
proporciones que puedan hallarse. La cria requiere también cicu
tas precauciones observadas generalmente en España , y  cu vos 
felices resultados ha demostrado la experiencia en los diversos 
países en que la casta de los merinos, se ha aclimatado con buen 
éxito. Si la oveja pare dos corderos, uno debe dejarse á la madre, 
y el otro á una cabra. La leche de este animal es sumamente 
provechosa á los corderos merinos, y  evita ranchas enterniedades 
á que esta raza está expuesta. En el tiempo del destete, el a l i 
mento que ha de darse al cordero deberá ser sustancioso, sano y  
seco. A  ios cuatro meses se le corlan las astas y el r a b o ,  vanos 
adornos que solo acarrean accidentes y enfermedades.

Los pastos deben exigir particularmente la atención drl due
ño. Una larga experiencia ha demostrado que la mudanza de 
pastos es muy saludable á los meiinos:  quizás la raza se ha per
feccionado en España á efecto de los continuos viajes que hacen 
los rebaños trashumantes, en los cuales mudan á cada paso de 
alimento. Los pastos secos y altos son en todo caso los que me
recen la preferencia : los bajos y húmedos solo deben darse en 
casos urgentes, y  aun entonces es mucho mejor dar el heno seco 
que dejarlo pastar en el campo. La buena conservación dt 1 heno 
lo despoja de toda humedad sobrante, reconcentra sus jugos ali
menticios y  su perfume, y lo hace en algún 'm od o  semejante a 
las plantas aromáticas de los montes. Algunos ganaderos, cuando 
no pueden hacer viajar á sus rebaños, los piivan de tiempo, en 
tiempo de! pasto dei campo y los mantienen con paja. Este m é 
todo es conveniente si se mezcla algún heno con la paja. En to 
das circunstancias debe observarse por regla inalterable que los 
rebaños no tengan demasiado alimento ni coman todo lo que q u ie 
ran ,  porque la obesidad y  grasa que entonces adquieren dete
riora , afloja y pierde enteramente la lana.

E l  esquileo se hace por Jo común en M ay o  por ser la é p o 
ca del año en que la lana tiene mas fuerza ,  y en que es mas 
abundante. Inmediatamente después de esta operación se d iv i 
de  y escoge la lana , distribuyéndola en cuatro clases según 
sus diferentes grados de finura. Para esta operación es inútil dar 
reglas : solo una gran práctica puede dar el conocimiento y  la 
facilidad que requiere. Mas su importancia es esencia lísima , y  
no es posible hacer un •omercio ventajoso de lanas si no se pre
sentan al comprador las diversas calidades separadas para que 
escoja 1a que mas conviene á sus peculiares especulaciones.

Otra manipulación no menos delicada y  de no menos im por
tancia en sus resultados es el lavado de la lana, cuyos pormeno
res exigirían una explicación incapaz de entrar en los límites 
que nos hemos propuesto. Basta decir que la principal condición 
de un buen lavado estriba en la calidad del agua , que debe ser 
corriente ,  pura , sin ingredientes dominantes de sustancias mine
rales. El lavadero ha de tener una extensión proporcionada, y en 
su construcción deben observarse ciertas reglas, de que solo p u e 
de darse una idea correcta por medio de un plan bien d ibu ja 
do. (G .  del C .)

A V I S O S .

Si alguna persona supiere el paradero de los privilegios ori
ginales que se expresan, se servirá presentarlos á D. Diego 
Agustina , cuesta de Sanio D om ingo ,  núm. 6, cuarto entresuelo;

Un juro de m rs . , situado en el servicio ordinario
de Palencia ,  en cabeza de D. Francisco González Andia.

Otro de 5 0 0 ,0 0 0  m rs . ,  situado en el servicio ordinario de 
V a l la d o l id ,  y  o t :o  de 2 0 4 0  en cabeza del mismo Andia.

Otro de 2 ' .)4 ,0J0 m rs. ,  situado rn el servicio ordinario de 
tierras del condado de Bcnavcnle, en cabeza de dicho Andia.

O tro  de 575,01/0  mrs., situado c*n ti nuevo derecho de luuas, 
en cabeza de D. Francisco Andia Irazabal.

Otro de 1 7 6 ,5 9 4  m rs. ,  situado sobre los diezmos de la mar 
de Castilla, en cabeza de D. Jase María de Oviedo M onroy  Per
íoca r re r o. 1

DEPOSITO G E N E R A L  D E L  COM ERCIO
Y  DE LA INDUSTRIA.

Con arreglo al art. 7? de los estatutos de esta sociedad , las 
personas á quienes en vntud  de sus pedidos se han adjudicado 
acciones de la misma se presentarán á satisfacer el it) |>or 100  
de su valor nominal , y á recoger los extractos de imcripciuu 
correspondientes , para lo cual se señalan 15 dias de termino. 
Trascurridos que hieren , la sociedad se hará cargo de todas las 
acciones de aquellos individuos que no hayan cum plido  con lo 
que se previene en este anuncio.

Las oficinas de la sociedad se hallan establecidas en la casa 
núm. 9 ,  cuarto segundo de la derecha , calle del Arenal.

M ad i id  ÍU de Agosto de 1(1 IG .^ L os  d i»odores ,  J. V .  M e u -  
dez.= :G . López  de M o l i iu c d o .= L u is  María Pastor.

Se desea saber la existencia ó fallecimiento de D. José M a 
riano G i l ,  (¡no después de haber obtenido cu 21  de Enero de 
1000 una capellanía  de capital de un mil pesos en el obispan
do de Puebla de los Angeles, en M e j i . o ,  se ausentó para eáta 
península, y sido ocurr ió  por el cobro de sus réditos hasta 2 2  de 
Enero de 18 18 ,  y se suplica al que tenga alguna noticia del d i 
cho St. G il  se sirva daría cu cusa de D, Fruta Eco de Paula de 
C ast io ,  calle del F ideo  , núm. 5 ,  esquiuu á la dtl  M a r z a l /  en 
Cádiz. 4

r P A R A  LA  H A B A N A .

La fragata española nombrada P er la , su capitán D. Cárlo* 
de la Sierra , .«ahirá del puerto de Santander para el de la H a -  
baña del 20  al 25  de Setiembre próximo. Adm ite  pasajeros,  ¿

, Jos que se ofrece buen trato y comodidad.
| La despachan en Santander los Sres. A gu irre  hermanos, y  
! en esta corte D. José V íctor  Meudez, calle del A r e n a l ,  núm. <) 

cuarto segundo de la izquierda 3

S O C I E D A D  M A D R I L E Ñ A  D E L  A L U M B R A D O  D E  G A S .

Se hace saber á los señores accionistas que en cumplimiento 
d«-l a 1 1. 5? de los estatutos se señala un nuevo plazo de seis dia* 

í que se contarán desde el lunes próximo 10 del a c tua l ,  para q U(í 
| los que hubiesen descuidado hacer el pago de la tercera cuota 
{ dei 10 por 100 en el primer termino espitado , lo verifiquen deu- 
j tro del misino en las oficinas de la sociedad , establecidas en L 
* calle de A toch a ,  núm. 3 4 ,  cuarto segundo , desde las once de R 

mañana hasta las dos de la tarde.— Pedro Surrá y l lu l l .  2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P or providencia del Sr. D. Juan F i o l , ministro honorario 
de la audiencia territorial de V a le n c ia , juez de primera instan
cia de esta v illa ,  se cita y emplaza á D. José G u tié rrez ,  maes
tro sastre, y cuyo  paradero se ignora ,  para que en el termino 
de 3 0  dias, contados desde esta publicación , comparezca en el juz
gado de dicho señor por la escribanía de número de D. Francisco 
M onloya , y por medio de procurador autorizado del competente 
p od er ,  á contestar á la demanda instaurada contra el por D. Feli-  
p -  Martin y Galau sobre pago de maravedís , pues de 1 10  ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Presa y H uerta ,  caballero de la Real orden am er i
cana de Isabel la Católica y  juez de primera instancia de este 
partido de Palencia.

Por el presente cito y  emplazo á todos los acreedores á los 
bienes de Manuel N eg ro ,  de esta v e c in d a d ,  para que dentro de 
nueve dias,  que por segundo edicto les señalo, comparezcan an
te raí y en el oficio del presente escribano por procurador con 
poder bastante á deducir  su derecho en el ju ic io  de concurso 
hecho á los bienes del citado Manuel Negro para satisfacerles 
sus créditos, que se les oirá y hará justicia ;  con apercibimiento 
d e q u e  pasado dicho termino sin citarles ni emplazarles m as ,  se 
declarará por bien humado rl concurso ,  y los anlos concernien
tes á ellos se sustanciaran por su rebeldía en los estrados de la a u 
d iencia ,  parándoles to lo pe;ju icio  c om o  si se hiciera en sus per
sonas, y  se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Palencia 5 0  de Julio  de 1846.-=Juan Presa y  i íu e r t a .= P o r  
inaudauo de 5 .  S.,  Alfonso de Guzmán.

D . Manuel de Burgos y B uen o ,  ministro honorario de la á u -  
diencia territorial de Cáceres, juez primero de primera instancia 
de esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q .  D. G .)  ¿Ce.

I 01  el píesente c i t o ,  llamo y  emplazo a las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes- 
dote de la capellanía que en la iglesia dtl  su piim ido  convento 
de Trinitarios descalzos, collación de San Lorenzo de esta c iu 
d a d ,  fundó con título de primara Doña Antonia de Acevedo, pa
ra que en el termino de 3 0  dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en ia Gaceta de Madrid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia,  comparezcan cu este juzgado y escribanía por 
sí o por medio de apoderado en forma á deducir  el que crean 
asistirles; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verifica
d o  los parará el perjuicio que haya lugar , pues asi lo he decre
tado cu providencia de hoy en vista de la demanda propuesta 
por parte de Deña Narciso,  Don 1 Celestina , Doña Francisca de 
Paula, Doña Ramona y Duna María de los Dolores Atgote  y  
Martínez de A igote  , en que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de i 9  de Agosto de 18 ¿1 solicitan ¿e les adjudiquen en con» 
eepto de libres los indicados bienes.

C o idoba  2-J de Julio de í84G.*=Munucl de Burgos y Bue* 
n o . = P o r  mandado de S. S . ,  Manuel Llórente y Fernandez.

SUBASTAS.

I ntendencia general m il i tar .= L a  subasta celebrada: en la in
tendencia mil i tor  del distiito de Cataluña para contratar desde 
1? de Octubre p ióx im o  hasta (iu de Setiembre de 1847  el su -  
m in E n o  de pan y  pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en el m is m o , jno ha prudu ido remate.

En su virtud se convoca para segunda licitación cu los es
trados de la inteudeuciu general militar á las doce del dia 2 4  
dei corriente.

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego general de condiciones que se hulla 
de manifiesto en la secretaría de dicha intendencia general; sir
viéndolas de gobierno que no se admiten mas proposiciones para 
este remate que las hechas y presentadas durante el acto.

Intendencia general miiitar.tss=La subasta celebrada en la iu* 
tendencia militur del distrito de Navarra para contratar desdff 
1. de Octubre próx im o hustu fin de Setiembre de 1 8 i 7  ti su-  
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes por el m ism o,  no ha producido remate.

En su virtud se convoca para segunda licitación en los es
trados de la intendencia general miíitur á la* doce  del dia 26  
del coi líenle.

Las personas que gusten interesarse en este servicio podran 
acudir  á enterarse del pliego general de condiciones que se halla 
de manifiesto cu la secretaría de la intendencia g e n e r a l ; sirvién
dolas de gobierno que no se admiten mas p !oposiciones pura es** 
te remate que las hechas y presentadas duiante  el actv.


